
2499 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 22 de junio de 2009,
sobre notificación de Orden/Resolución de ex-
pediente sancionador, a titulares de empre-
sas y actividades turísticas de ignorado do-
micilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Orden/Resolución en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección formuladas
contra los titulares de empresas y actividades tu-
rísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y siendo
precisa su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Or-
den/Resolución recaída en el expediente que les ha si-
do instruido por infracción a la legislación en materia
turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio de 2009.-
La Directora General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Sandra González Franquis.

Resolución de la Dirección General de Ordenación y
Promoción Turística del Gobierno de Canarias, recaída en
el expediente sancionador nº 322/08 instruido a Marta
Burgos Pizarro, titular de la explotación turística del es-
tablecimiento denominado Bar 20 PA¿K.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al estable-
cimiento y titular que se cita, iniciado por Resolución de
la Directora General de Ordenación y Promoción Turísti-
ca de 19 de enero de 2009.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las si-
guientes actuaciones: acta nº 14089, de fecha 1 de julio
de 2008, con motivo de las siguientes denuncias/reclamaciones
formuladas por María Teresa Pizarro Gutiérrez y seguido
contra la empresa expedientada Marta Burgos Pizarro, ti-
tular del establecimiento Bar 20 PA¿K.

2º) El 19 de enero de 2009 se ordenó la iniciación de
expediente sancionador, que lleva el nº 322/08, formulándose
los hechos imputados y nombrándose al Instructor y Se-
cretario del procedimiento.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instructor
del procedimiento, con fecha 16 de marzo de 2009, for-
muló propuesta de sanción de multa en cuantía de seis-
cientos setenta y cinco (675,00) euros.

Correspondiendo la cantidad por el hecho primero:
doscientos veinticinco (225,00) euros.

Hecho segundo: doscientos veinticinco (225,00) euros.
Hecho tercero: doscientos veinticinco (225,00) euros.

3º) No consta en el expediente que se hayan presen-
tado alegaciones a la Propuesta de Resolución.

HECHOS PROBADOS

Se consideran probados, en virtud de las inspecciones
y actuaciones referidas en los antecedentes, los siguien-
tes hechos:

Primero: como consecuencia de haberse producido un
cambio de titularidad sin tramitarlo, como es preceptivo,
ante la Administración turística competente, el estableci-
miento carece de Libro de Inspección a nombre del actual
titular de la explotación en el momento de levantarse el
acta de inspección nº 14089, de fecha 1 de julio de 2008,
según se constata en la misma.

Segundo: asimismo, carece de las Hojas de Reclama-
ciones obligatorias a nombre del actual titular de la explotación
en el momento de levantarse el acta de inspección nº
14089, de fecha 1 de julio de 2008, según se constata en
la misma.

Tercero: igualmente, carece de la lista oficial de pre-
cios que rigen en la prestación de los servicios a nombre
del actual titular de la explotación en el momento de le-
vantarse el acta de inspección nº 14089, de fecha 1 de ju-
lio de 2008, según se constata en la misma.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera: las actuaciones practicadas en el presente ex-
pediente sancionador han sido de conformidad con la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), así co-
mo con el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21 de agosto).

Segunda: en la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.
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Tercera: las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolución.

Cuarta: en el momento de ponderar la sanción se ha te-
nido en cuenta el principio de proporcionalidad que esta-
blece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así como los criterios que
se regulan en el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95), que se indicarán.

Quinta: debe estimarse la responsabilidad administra-
tiva de la empresa expedientada sobre la base del conte-
nido del acta de inspección nº 14089, de 1 de julio de 2008,
y no habiéndose formulado alegaciones que desvirtúen los
hechos infractores imputados, esta Dirección General se
ratifica en los fundamentos jurídicos de la Propuesta de
Resolución de fecha 16 de marzo de 2009, y mantiene la
sanción propuesta en la cuantía de seiscientos setenta y cin-
co (675,00) euros, teniéndose en cuenta para su imposi-
ción, de conformidad con lo establecido en el artículo
79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias, el criterio de las características de
la actividad desarrollada, para la que, en este caso, son pre-
ceptivas tanto la tenencia como la disponibilidad en el pro-
pio establecimiento de la correspondiente documentación
expedida por la Administración turística canaria.

Sexta: los hechos imputados infringen lo preceptuado
en las siguientes normas, vienen tipificados como se in-
dica:

Normas: hecho primero: artículo 84 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo
41 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21 de agosto), y con el artículo 5, en aplicación
de los artículos 1 y 2 de la Orden de 23 de septiembre de
1988, por la que se regula el procedimiento para los cam-
bios de titularidad de los establecimientos turísticos (B.O.C.
nº 127, de 7 de octubre). 

Hecho segundo: artículo 8 del Decreto 168/1996, de 4
de julio, por el que se regulan las características de las Ho-
jas de Reclamaciones y el procedimiento de tramitación
de las reclamaciones (B.O.C. nº 88, de 22 de julio), en re-
lación con el artículo 5, en aplicación de los artículos 1 y
2 de la Orden de 23 de septiembre de 1988, por la que se
regula el procedimiento para los cambios de titularidad de
los establecimientos turísticos (B.O.C. nº 127, de 7 de oc-
tubre). 

Hecho tercero: artículo 27.1 de la Orden Ministerial de
18 de marzo de 1965, por la que se aprueba la Ordenación
Turística de Cafeterías (B.O.E. de 29 de marzo), modifi-
cado por la Orden Ministerial de 29 de junio de 1978, en
su artículo 4 (B.O.E. de 19 de julio), en relación con el ar-
tículo 5, en aplicación de los artículos 1 y 2 de la Orden

de 23 de septiembre de 1988, por la que se regula el pro-
cedimiento para los cambios de titularidad de los esta-
blecimientos turísticos (B.O.C. nº 127, de 7 de octubre).

Tipificación: hecho primero: artículo 76.9, en relación
con el artículo 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril). 

Hecho segundo: artículo 76.6, en relación con el artícu-
lo 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril). 

Hecho tercero: artículo 76.5, en relación con el artículo
77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-
do con el artº. 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), y el artº. 7.2.B).f) del anexo al Decreto 240/2008,
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09),

R E S U E LV O:

Imponer a Marta Burgos Pizarro, con N.I.F. 52475664Z,
titular del establecimiento denominado Bar 20 PA¿K san-
ción de multa por cuantía total de 675,00 euros, corres-
pondiendo la cantidad por el hecho primero: doscientos
veinticinco (225,00) euros. 

Hecho segundo: doscientos veinticinco (225,00) euros. 
Hecho tercero: doscientos veinticinco (225,00) euros.

La presente resolución no pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma cabe interponer recurso de al-
zada, ante la Ilma. Viceconsejera de Turismo del Gobier-
no de Canarias, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo pre-
venido en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante y
no se haya acreditado dicha representación, deberá apor-
tar Escritura de Poder para dejar constancia fidedigna,
bien con copia simple notarial o previo cotejo o compul-
sa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99).

Transcurrido el plazo de interposición del recurso ad-
ministrativo correspondiente sin que se hubiera inter-
puesto aquél, o desistido, se emitirá el instrumento cobratorio
del importe de la sanción administrativa con mención del
lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecho y los re-
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cursos procedentes, en razón de lo establecido en la Or-
den de la Consejería de Economía y Hacienda, de 12 de
julio de 2006, por la que se regulan determinadas actua-
ciones en relación a la recaudación de los derechos eco-
nómicos de naturaleza pública exigidos por las diferentes
Consejerías integrantes de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.- Santa Cruz de Te-
nerife, a 11 de junio de 2009.- La Directora General de Or-
denación y Promoción Turística, Sandra González Franquis.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2500 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 5 de junio de 2009, relativa a no-
tificación de cargos recaídos en expedientes
instruidos por infracción a la legislación de
transporte por carretera. 

Por el Sr. Consejero Delegado D. José Agustín Me-
dina González, ha sido adoptada en fecha 5 de junio
de 2009, la Resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas
se hayan podido practicar a los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna Resolución de los expedientes, como con-
secuencia de las denuncias recibidas contra ellos a
efectos de que aleguen lo que a su derecho conven-
ga, y conforme a lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

En el ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas
a esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de
julio, y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 2.751/2008, de
31 de julio, en el Consejero Delegado D. José Agus-
tín Medina González, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 127 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa de Sec-
ción de Transporte y Comunicaciones de fecha 5 de
junio de 2009, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las Resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo Insular por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

1. EXPTE.: GC/200631/O/2008; TITULAR: Auto Ven-
tura Rentals and Sales, S.L.; POBLACIÓN: La Oliva;
MATRÍCULA: 3974-FNR; FECHADE LADENUNCIA:
27 de agosto de 2008, 0,00,00; INFRACCIÓN: artículos
12.a), 82 y 105.30, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC,
artº. 22 Decreto 6/2002, de 28 enero (B.O.E. de 6.2.02);
CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público discrecional de
viajeros en vehículos de hasta 9 plazas, careciendo de
autorización; INSTRUCTORADEL EXPEDIENTE: Dña.
Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA DEL EX-
PEDIENTE: Dña. María del Pino Sánchez Sosa. 

2. EXPTE.: GC/200876/O/2008; TITULAR: Cial. Pis-
cinas y Fontanería, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 4579-CZL; FECHADE LADENUNCIA:
7 de noviembre de 2008, 10,12,00; INFRACCIÓN: artº.
106.24, en relación con artº. 105.13 LOTCC; artº. 199.25,
en relación con artº. 198.13 ROTT; artículos 12.a) y 65.2
LOTCC; artículos 41 y 158 ROTT; Decreto 6/2002;
CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.c) LOTCC y artº. 201.1.c) ROTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización;
INSTRUCTORADEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. María del Pino Sánchez Sosa. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar en el do-
cumento de ingreso el número de expediente antes
referenciado y presentando copia justificativa del
mismo en el Área de Transportes de este Cabildo, per-
sonalmente o por correo. Para ello dispondrá de los
siguientes plazos: si la notificación de la liquidación
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente; si la notificación de la li-
quidación se realiza entre los días 16 y último de ca-
da mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si
vencidos los plazos de ingreso, no se hubiera satis-
fecho la deuda, se procederá a su cobro por la vía ad-
ministrativa de apremio con los recargos e intereses
de demora correspondientes. El recargo ejecutivo
será del 5% y se aplicará cuando la deuda tributaria
no ingresada se satisfaga antes de la notificación de
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